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Antecedentes
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Antecedente

Derivado de la reforma al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación en

el año 2022, surge una nueva versión del CFDI cuyo objetivo es actualizarlo para

dar cumplimiento a las disposiciones y robustecer con el fin de fortalecer las

herramientas tecnológicas para simplificar el cumplimiento de las normas

tributarias.
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Contribuyente:

• Reportar información más completa y correcta al SAT contenida en

los CFDI que expidan, a efecto de recibir mejores servicios.

• Facilitar la presentación de declaraciones con información prellenada

derivado de la información contenida en los CFDI.

Autoridad:

• Fortalecer la calidad de la información que recibe el SAT de los

contribuyentes respecto de los CFDI emitidos.

• Aumentar el grado de aprovechamiento de la información recibida

para que las áreas fiscalizadoras puedan revisar y tomar acciones.

Beneficios

Información SAT
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Cambios a 
partir del 

2022

• Documentos digitales que cambian para 2022.
o CFDI versión 4
o Complemento de pago versión 2
o CFDI de retenciones e información de pagos versión 2

Se podrán optar por emitir en el CFDI versión 3.3 y el CFDI
de retenciones e información de pagos versión 1.0,
conforme al Anexo 20, publicado en el DOF el 28 de julio de
2017, hasta el 31 de marzo de 2023. Será aplicable a los
complementos y complementos concepto, compatibles con
dichas versiones (Octavo Transitorio RMF 2023).

• Servicio de cancelación



CFDI versión 4.0
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Documentación 
publicada

CFDI versión 4

Información publicada:
• Guía de llenado del CFDI versión 4.0
• Guía de llenado de la factura global versión 4.0
• Catálogos CFDI versión 4.0
• Esquema xsd
• Estándar técnico
• Matriz de errores

Anexo 20 de la RMF 2022, publicado el 13 de enero de 2022
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• Nombre o razón social del emisor - El valor de este atributo coincidir con el nombre

correspondiente al RFC de acuerdo con la L_RFC.

CFDI versión 4.0
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• Nombre o razón social del receptor - El valor de este atributo debe corresponder con el

nombre registrado en el RFC de acuerdo con la L_RFC.

- En el caso de personas morales solo debe incluir el nombre sin el régimen de capital

de la sociedad.

- En el caso de personas físicas debe iniciar por el nombre, apellido paterno y

materno.

- En ambos casos debe escribirse con mayúsculas, respetando números, espacios y

signos de puntuación.

CFDI versión 4.0
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CFDI versión 4.0
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• Domicilio fiscal del receptor – En este campo se debe indicar el código postal del domicilio

fiscal del receptor.

 Para el público en general se pondrá el CP del domicilio de expedición.

 Estos datos aplican para TODOS los CFDI incluyendo el de nóminas.

 La validación indica que se tomarán de la L_RFC (datos que el SAT tiene en la

constancia de situación fiscal).

CFDI versión 4.0
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• Régimen fiscal del receptor - Este atributo debe contener una clave del catálogo
c_RegimenFiscal.

El régimen fiscal que se registre en este atributo debe corresponder con el tipo de
persona del receptor, es decir, si el RFC tiene longitud de 12 posiciones, debe ser
de persona moral y si tiene longitud de 13 posiciones debe de ser de persona física.

Si el atributo RFC del nodo Receptor contiene el valor XAXX010101000 o el valor
XEXX010101000 en este campo se debe registrar la clave “616” (sin obligaciones
fiscales).

CFDI versión 4.0
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c_Regimen

Fiscal
Descripción Física Moral

601 General de Ley Personas Morales No Sí

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos No Sí

605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios Sí No

606 Arrendamiento Sí No

607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes Sí No

608 Demás ingresos Sí No

610 Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México Sí Sí

611 Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) Sí No

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Sí No

614 Ingresos por intereses Sí No

615 Régimen de los ingresos por obtención de premios Sí No

616 Sin obligaciones fiscales Sí No

620 Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos No Sí

621 Incorporación Fiscal Sí No

622 Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras No Sí

623 Opcional para Grupos de Sociedades No Sí

624 Coordinados No Sí

625 Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas Sí No

626 Régimen Simplificado de Confianza Sí Sí

Aplica para tipo 

persona
Catálogo de régimen fiscal

CFDI versión 4.0
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• Uso del CFDI: El valor que se registre en este atributo debe aplicar para el tipo de persona

del receptor, es decir, si es persona física o moral, y el valor registrado en el atributo

RegimenFiscalR, debe corresponder a un valor de la columna Régimen Fiscal Receptor

del catálogo c_UsoCFDI

o Cambia el catálogo, se elimina P01 y se agrega S01 – Sin efectos fiscales.

o Validará que el uso del CFDI corresponda Régimen fiscal del receptor, ejemplo: Una

persona por sueldos y salarios no podrá indicar en el uso del CFDI que es una

adquisición de mercancías.

CFDI versión 4.0
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Física Moral

G01 Adquisición de mercancías. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625,626
G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones. Sí Sí

601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625,626

G03 Gastos en general. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I01 Construcciones. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I02 Mobiliario y equipo de oficina por inversiones. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I03 Equipo de transporte. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I04 Equipo de computo y accesorios. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I05
Dados, troqueles, moldes, matrices y 

herramental.
Sí Sí

601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I06 Comunicaciones telefónicas. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I07 Comunicaciones satelitales. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

I08 Otra maquinaria y equipo. Sí Sí
601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 

625, 626

Regímen Fiscal Receptor

Aplica para tipo 

personac_UsoCFDI Descripción

Catálogo de Uso CFDI

CFDI versión 4.0
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Física Moral

D01
Honorarios médicos, dentales y gastos 

hospitalarios.
Sí No

605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D03 Gastos funerales. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D04 Donativos. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D05
Intereses reales efectivamente pagados por 

créditos hipotecarios (casa habitación).
Sí No

605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D07 Primas por seguros de gastos médicos. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D08 Gastos de transportación escolar obligatoria. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D09
Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que 

tengan como base planes de pensiones.
Sí No

605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas). Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

S01

Sin efectos fiscales.  

Sí Sí

601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 

616, 620, 621, 622, 623, 624, 607, 615, 625, 

626

CP01

Pagos

Sí Sí

601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 

616, 620, 621, 622, 623, 624, 607, 615, 625, 

626

CN01 Nómina Sí No 605

Regímen Fiscal Receptor

Aplica para tipo 

personac_UsoCFDI Descripción

Catálogo de Uso CFDI

CFDI versión 4.0
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TipoRelacion Folio Versión 3.3 Versión 4.0

01 Nota de crédito de los documentos relacionados 3

04 Sustitución de los CFDI previos 39 x

• Tipo de relación – Se podrá incorporar más de un tipo de relación.

c_TipoRelacion Descripción

01 Nota de crédito de los documentos relacionados

02 Nota de débito de los documentos relacionados

03 Devolución de mercancía sobre facturas o traslados previos

04 Sustitución de los CFDI previos

05 Traslados de mercancías facturados previamente

06 Factura generada por los traslados previos

07 CFDI por aplicación de anticipo

Ejemplo: Una nota de crédito que se sustituye

CFDI versión 4.0
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• Exportación – Se debe indicar si el CFDI ampara una operación de exportación de acuerdo

al catálogo, en su caso, valida que se incluya el complemento de Comercio Exterior.

Incluir el “Complemento 

para Comercio Exterior”

c_Exportacion Descripción
Fecha inicio de 

vigencia

01 No aplica 01/01/2022

02 Definitiva con clave A1 01/01/2022

03 Temporal 01/01/2022

04
Definitiva con clave distinta a A1 o cuando no 

existe enajenación en términos del CFF
25/02/2022

CFDI versión 4.0
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• Objeto del impuesto – Por cada concepto que se incluya en el CFDI se debe indicar si es

o no objeto de impuesto, habrá un catálogo con las opciones correspondientes.

 Si el valor registrado en este campo es “02” (Sí objeto de impuesto) se deben

desglosar los Impuestos a nivel de Concepto.

 Si el valor registrado en este campo es “01” (No objeto de impuesto) o “03” (Sí objeto

del impuesto y no obligado al desglose) no se desglosan Impuestos a nivel Concepto

CFDI versión 4.0

c_ObjetoImp Descripción
Fecha inicio de 

vigencia

01 No objeto de impuesto. 01/01/2022

02 Sí objeto de impuesto. 01/01/2022

03 Sí objeto del impuesto y no obligado al desglose. 01/01/2022

04 Sí objeto del impuesto y no causa impuesto. 07/10/2022



Comprobantes de operaciones 
con el público en general 

Imágenes: SAT

CFDI Global
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Nodo condicional para precisar
la información relacionada con
el comprobante global

Periodicidad

Atributo requerido para expresar el periodo a que
corresponde la información del comprobante global.

Meses

Atributo requerido para expresar el mes o los meses al que
corresponde la información del comprobante global.

Año

Atributo requerido para expresar el año al que corresponde
la información del comprobante global

atributos

Información Global

CFDI Global – Se incluye un nodo que debe ser llenado cuando se emita un CFDI al “Público en 
general” y el RFC es XAXX010101000

CFDI versión 4.0
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• Forma de Pago

VALIDACIÓN: El valor de este atributo debe ser “99” cuando el atributo MetodoPago
contenga el valor “PPD”.

CFDI versión 4.0



CFDI de nómina
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CFDI de nóminas
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Solicitud de datos para CFDI de nómina

Trámite

• A través de “Mi portal” en el apartado de Solicitud

• Trámite: “SOLICITUD DATOS TRABAJADORES”

• Asunto: Solicitud de datos en el RFC

• Descripción: Solicitud de datos de RFC de trabajadores 

• Anexar un archivo TXT con una sola columna con el RFC del trabajador

Condiciones

• No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF (excepción-créditos 

condonados). 

• No estar publicado en las listas del artículo 69-B del CFF. 

• Haber emitido CFDI de nómina, al menos una vez en los últimos 12 meses a los trabajadores 

cuya información se solicita.

• Haber presentado tu declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

CFDI de nóminas
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CFDI de nóminas
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Validador en línea de RFC´s

Uno a uno o de manera masiva hasta 5 mil registros

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/79615/v
alida-en-linea-rfc%C2%B4s-uno-a-uno-o-de-
manera-masiva-hasta-5-mil-registros

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/79615/valida-en-linea-rfc%C2%B4s-uno-a-uno-o-de-manera-masiva-hasta-5-mil-registros


CFDI con complemento para 

recepción de pagos versión 2.0
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Atributos

• ObjetoImp (nuevo): Atributo requerido para expresar si el pago es objeto o no de

impuestos.

• MetodoDePagoDR: Se elimina el campo.

• NumParcialidad, ImpSaldoAnt e ImpSaldoInsoluto: Los campos pasan a ser

requeridos de opcionales condicionales.

• EquivalenciaDR (Modificación) Cambia de nombre, antes era TipoCambioDR.

CFDI recepción de pagos
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Pago20: ImpuestosDR

• Nodo condicional para 

registrar los impuestos 

aplicables conforme al 

monto del pago recibido, 

expresados a la moneda del 

documento relacionado.

Pago20: RetencionesDR

• Nodo opcional para capturar los 

impuestos retenidos aplicables 

conforme al monto del pago 

recibido.

Pago20: TransladosDR

• Nodo opcional para capturar los 

impuestos traslados aplicables 

conforme al monto del pago 

recibido.

Impuestos de cada documento relacionado

BaseDR
ImpuestoDR
TipoFactorDR
TasaOCuotaDR
ImporteDR

CFDI recepción de pagos
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Plazo para la 

emisión

Aplica de manera general v 1.0 y 2.0

2.7.1.32. Expedición de CFDI por pagos realizados

Se disminuye del décimo al quinto día natural del mes

inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos

recibidos la obligación para emitir el cfdi con complemento

recepción de pagos.



Consideraciones en los CFDI´s
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Consideraciones en los CFDI´s

• 28 de febrero de 2023, corrección de CFDI de nómina del ejercicio 2022.

• 1 de abril de 2023, solo se podrá timbrar CFDI versión 4.0, CFDI recepción de

pagos versión 2.0, CFDI de retenciones e información de pagos 2.0.

• Cancelación de los CFDI del ejercicio 2022, hasta la presentación de la

declaración anual.

• 1 de agosto de 2023, se debo cumplir con todos los requisitos para la emisión del

complemento Carta Porte.

• 31 de diciembre de 2023, cancelación de CFDI emitidos en 2023.



Smart Decisions. Lasting Value.
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